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SE LA PROVECIA DE CORDOBA.
A^a.í leyes y laíi áisposicloue» fiel de* 

fci£?Ho £«u GíJígaínrla^ {‘ara Jji capUal 
te pein^fiiiMa-ilecd-e^'e se ^iftWríV íib tiw 
e ,itarBUí(^<éít ella y desde evníri’ días 
despsee j-sra ies tíeBíés pi;ellcs de la 
'slssis pr«;rtueta. (Í cy de 3 de RtCTÏeiu- 
fcee déáfeÚSÍ.) ' " ',.

SÜSCEÍCION PARTICULAR.

Un mea cnCórdeba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Treaid.. . 33 ........................., 45.
Saisld. . . 66.............................. 80
Un año . . . . , 132. .... .180.

Se-pubtíca iodos los dias escepic los DotnÍK¡fOS,

i Las leyes, órdcwesyanuncíosiiue «e 
manden pnbllcar en los Releilees ofl- 
elaSes se han de reHaUir al Cicle político 
respeetico, por enyo conduele se pasa ; 
e « à los editores de lo» BeBdoBadet 
per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 

j 183 y 32 de Octobre de 1331.)

Ministerio de Estado. ।
Eiposioioa, 1

Sétfor: Él hÚ9ñ Órden y uoidad f 
de los difé?(*ntes ramos admiñiatraT 
ivoR ha ridó CAU^á constante del ' 
esiabtecithieat.ü de Direccionea ea • 

jOa dtpár ta mantos miuisleriaiea; y ' 
el Ministeriode Estado las hateoi- í 
do estabiecidaVeo c! largo periodo ; 
que media dès de que en 1864 se • 
sintió 'esta necesidad hasta la ra- 
foriua Verificada el 1.® de Julio de 
1869, en la'cual el mismo Ministro 
que La saserlbia sa lamenta ba de j 
Verse privado^de Un eficaz con- ; 
curso: ■i

Les ismiipfes y vaciados asun
tos de que hoj se ocuia este d.epar- ; 
lameni’ü ïniuisUriaij y bâ muchas 
negociaciones que tieue en estndio, ! 
hacen teas que unoca necesario el 
resíabltícimieoto de Isa Direcciones. | 
Granarán de este modo el.rirdqny/ 
b unidad 'en fel strVicio; y teniendo ' 
los Directores, por ia naturaleza 
misma de en cargo, atiibuciones ’ 
propias* para ia hamilacion da los ' 
expedientes, podrá ser esta mucho ' 
mas rápida en los asunlos que asi 
lo lequiéran.

Al mismótiempocesará elagra- 
vio notoria que sé venia causando á 
los actuales Jebs, que siendo, como 
lake, /dii,líires Vienipotencianos 
de segunda cUaey leles superiores, 
de A ci min h ir aci ca con 12.500 pe
setas enLahfi de sueldo peisonaî re
gulador, de^de que expresamente se 
les sepaió en 1835, solo parcibiau 
fihora el ¡inferior y anómalo da 
N.2pO. peôet|Ls, que cose señala en 
nue.-■ presupuestos à ningún 
desti . ' ri categods.

Tcd.: ello puede ejecutarse den
tro del fît80^0^8to vigente con el 
Cíídilo asignado en ¿1 misino capi

tulo destinado al personal de al 
Admiuistracion central, en el cual 
txisten 4600 pesetas de que no so 
ha hecho uso.

Por todo lo expuesto, et Minis
tro que suscribe tiene la honra de ‘ 
someter el siguiente proyecto de 
Decreto à la aprobaoion de V. M. , 

Madrid 7 de Enero de tií76.— i 
Señor: A. L. R. P. da V. M,— 1 
Fernando Calderón y Collantes. |

HEALDECRETO.
' Atendiendo à las,razones que 

Me ha expuesto el Ministro de Es
tado, 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Las Seceiones de 1 

Contabilidad, de Comercio y Coo- 
suiadoi j’ da Podlica del indicado 
Ministeno voelven a ser desde esta ■ 
techa Direccioneacon igual dono- 1 
micacicn. ' í

Art. á.® Los actuales Jefes do ’ 
Sí0uióü‘-D.-Jacobo Preddergast y 
Gurdon, U. P.ácido de Jovo y tíe- ' 
vm y D. doté María xMagaUou con- ■ 
lili Oirán desempeñando sus cargos 
con el oarádor da Directores de loo , 
misinoí ramos en que sirven, cou ‘ 
su categoría actual de Ministros 
Plenipotenciarios do segunda clase 
y con el sueldo regulador de la 
misma de í2.uOO pesetas anuales, ■ 
dentro del presupuesto vigente en 
su capítulo 1.“ '' *

Alt. 3.® Se aplicará à las 3750 
pesetas que resultan de aumento 
igual cantidad del aobraato da ■ 
4600 pesetas de que no se ha hecho j 
uso hasta el día, y existe ea el 
oiiemo capitulo 1.® del presupuesto 
vigente de esta Ministerio,

Dado en Palacio à siete de Ene
ro de mil ochocientos setenta y sais. 
-"AHoDso.—El Ministro de Estado, 
Femaudh Calderón y Collanteg, 

Ministerio de la Guerra, i
REALES DECRETOS. |

Teniendo en cousiderficion loa ; 
Bervieioa del Mariscal de Campo ( 
D. Manoel Alvarez Maldonado y 
Loriga, y muy particularmente el 
mérito que coatrajo como Coman
dante general de division en el se
gundo cuerpo del Ejéroi’o del Norte 
en las operaciones verificadas so
bre Orduña y Peñacerrada en el 
mea de Octubre del último año, y 
torna de Bernedo el día 12 de No- j 
viembre siguieute.

Vengo en promovería, á pro- ¡ 
puesta del General en Jefe del ’ 
Ejército, y de aouérdo con el Con - 1 
sejo da Miniítroa, al empleo de Te- 
. iente LoneraU ’

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro da mil oehoriento» setenta y ee:8. 
—Alfons.'.—Él Ministro de la Guer
ra, Frapcisco de Ceballos, t

Teoiendo en cooMderacion los ’ 
servicios de.l Brigadier D. Manuel ; 
Cassola y Femaodez, y mu" .espe- ■ 
ciahnente los que ha prestado al - 
frente de lá bri<zada de su mando j 
en el distrito de Cataluña ea las ac- j 
cíoces de Sanahuja el Gde AgostO) j 
60 la de MontaaiceU el 23 dei mis- ; 
mo me ', en Tora y Ardebol el l.’y 
2 de Satiombre, y en al combate da . 
Tremp el 10 de Setiembre contra j 
las ficciones carlistas riel Centro, '

Vengo en fromoverle, á pro- ; 
puesta dei General en Jefe del 
Ejército de Cataluña, y de acuerdo 
con el Consejo de Mioistros, al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio à cinco de Ene
ro de mil ochocientos setenta y seis. 
— Alfonao.—El Ministro de iaüuer- 
ra, Francisco de Ceballos.

Ministerio de la Goberaa- 
cioa.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

' Condiciones bajo las cuales ha de

sacarse à pública subasta la con- . 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Segovia y Rina 
por la Veoilla, Sepúlveda y Cas
tillejo,
1 .® El contratista se obliga á 

conducir A caballo ó en carruaje y 
diariamonte de ida y vuelta desde 
Segovia á Biaza toda la enrrespoa- 
deucia y pendómos que le fueren 
entregado:, sin excepción de nin
guna clase, y distribuyendo en su 
tránsito los paquetes y demás cor
respondencias dirigidos a cada pue
blo y recogieudo los que de ellos 
partan á otros destinos.

2/ La distauoia de 79 kilóme
tros que comprende la ounduteiou 
debe ser recorrida en 10 horas, sin 
contar laa detenciones; y las de 
entrada y salida en lo* pueblos 
o 1 tránsito y extremos se lijarán 
en el itinerario que forma la Direo- 
clon gentrai do Correos y Teié- 

' grafos, que podrá alter ar según coa- 
' venga al mejor ¡servicio,
i 3.* Por los retrasos cuyas cau

sas no se justiüquea debidameote 
se exigirá ai contratista en el papel 
correspondienie la multa de 10 pa- 

¡ setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera taita de esta especie podrá 

; resciudirae el contrato, abonando 
1 además dicho con 1.-a lista lus per

juicios que so originen al Estado,
4 .‘ Para el buen desempeño de 

esta cond ncoion deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio dei Admioistrador 
priucipal oa Correos de Segovia, 
asi como los carruajes necesarios sí 
en ellos se prestara el servicio, y 
con almacén ó sitio capaz ó iade- 
pendionte del de los viajeros y equi-
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pajea i ai^iBiiiftCaP toda la^tíoUci- ^ 
pondcncia que circule por la línea. । 

5/ lis condición indiapensable | 
que les conductorea do la corres- j 
poudeneia sepan leer y escribir. |

6/ í’erá responsable el contra- ■ 
lista de la conservación eu buen 
estado de las maletas en que se con 
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la kucaedad y de
terioro.

7 .' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios dei 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el- 
reglamento de Postas vigente.

®*'« §^ PW- feU®r ‘■^ c9íi5.tra^i.Bta j 
A onalquiera de las condiciones es- j 
tipulááá%-se irrogaron perjuifeios à j 
la Admioistraoion, ■ esta, para el ! 
resaroimieoto, podrá ejorcer su ac- ! 
cion eontra la fianza y bienes de { 
equei. |

9 .‘. La cantidad en que quede i 
rematada la conducoiou se satisfará j 
por monsualidades vencidas cr la 1 
referitfif AdminiGtración principal i 
de Correos de Segovia, ? 

tO. Ef fcdudra'io duraï.î cuatro ! 
aúoítl contado# desde el dia ea que * 
dé prláci{)ib eí servicio, el qus se 
fijará ai com'unicar la aprobación 
superior de la subasta. 1

11 . Tres meses untes de fiuaii- 
zar dicho plazo avisará ol contra- j 
lista á la Administración principal ' 
respective sí se despide de! servicio i 
à fin de que con oportunidad pue- 1 
da procederse á nueva subasta; ' 
pero si en esta época existiesen * 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder à 
un segundo, el contratista tendrá ' 
obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el miímo ' 
precio y condiciones. Si el contra- ‘ 
lista n se despidiera del servicio, 
al Administración podrá subastar- 
lo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi Io creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga und vez terminado el 
cootrato, empezarán á contarse 
desde el Jia eu qua se reeib i la oc- 
municacion.

12 . '81 durante el tiempo da es
te contrato fucee necesario variar 
en parte la línea deeignsda y diri* 
gir la correspondencia por ctro ó 
otros puntos, serán de cuenta dej 
contratisia los guBlbs que esta alte
ración ocasione sin derecho á in • 
demnizacipn alguna; pero si el uú- 
mero de las expediciones se aumeu- 
taae, ó resudare de la variación au- 
mentoó diuninuciou de distaucias, 
el Oobiemo deiemiiüará el abono 
ú rebaja do la parte corraspan- 
díente do la astguaoion á prorata. 
Si la Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar* den* 
tro dd término de los 16 dias si* 

buena conducta y quecuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones kan de quedar precisamen
te en poder del Presidente de lasu- 
tasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
id acto, y una vei entregados uO 
podrán retirarse.

18. Par» extender las proposi
ciones se observará la Íórmula si- 
guieijíe:

«D. F. do T.. vecino de.re
sidents en..,.., me obligo 6 des- 
empekar 'a couduocloíi del correj 
diario á caballo ó en c irruaje desdo 
Segovia á Riaza y vice versa por 
el precio de... pesetas anuales, bajo 
las oondicionos contenidas ea el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )>
Toda proposición que nose halle 

redactada en esto» términos,.ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determiua la clau
sula 10, será desechada en el acto.

10,' Abiertos tos pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedaráudose este en 
favor del mejor postor, siu perjuicio 
de la aprobación superior, para ‘o 
cual 30 remitirá ¡nmodiaiamente el ' 
expediente al Gobierno. ।

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igual meu
te beoeficiosaa dos ó más, se abrirá 
en el acto niiéva licitación á la voz 
por espacio de inedia hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestos que hubiesen oaasado el 
empato,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con ■ 
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta dal remataute los gastos de 
su otorgamienlo y da dos copias 
simples, y otra en el papel senado 
correspondiente, que se ratnitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
ee podrá subaireudar, ceder dÍ 
traspasar sin previo pormiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará sa
jelo á lo que previene el art. 5/ del 
Beal decreto de 27 de Febrero de 
1802 si 00 cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo en el tér
mico que se le seilale, ó no llevase 
á cubo cualquiera dejas condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que seau los 
resultados de tas proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernaciou la libre faoultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, tenieudo siempre 

guieotes al en que sé la dé eIavÍ80, 
si so eviene ó co á continuar el j 
servicio por la cueva línea que se 
adopte; en caso de negai-iva, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que sa 
trata. Si hubiese necesidad de su- 
priinir lii línea, el Gobierno avisará 
al contratista con uu mes do anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho à in- 
dem nizHclon.

13. i.a subasta se anunciará en } 
la «Gaceta» y «Bcletin oficial» da j 
la provincia da Segovia y par los í 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá tugar anta el Gobernador 

''ía-1a odsmà y Ids Alcaldes do Si- 
púlveda y Riaza, asistidos do los 
Adiuiuietrudures da Gorreos da loa 
mismos puntos, el dia 13 da Ener i : 
pi óximo, à la hora do la nnn de í 
la tarda y en el local quo señalen ! 
dichas Antori fades. Î

14. ’ Ei tipo máxioio para ei re
mate será la cantidad de 8.Ü00 
pesetas aquales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición que exceda de 
esta suim^ üi reclwiiacion alguna 
ad rematante eu d poco probable 
oisu de que les datos oficiales quo 
km servido para determinar la 

1 distancia que separa los puntos 
1 esirertiüs resultísen equivocados en 
, cualquier tiampo en mis ó en 
i ménos.

15, para presentarse como 
; licitador será condición precisa de

positar prévlameuie en la Tesorería 
• de Hacienda púbdea de Segovia, ó 
' sabaiterua de Rentas de Sepúl- 

veda ó Riaza, como dependeociaa 
j de la Caja general de Dapésitos, la 
¡ suma de 800 pese tas en metálico, 
j ó bien en efectos de la Deuda públi

ca al tipo que les esté asignado por 
j Ias disposiciones vigentes, ó al de 

su cotización en la Bolsa el dia áo- 
tes al fijado para la subasta; cuya 

j carta de pago, concluido el acta del 
remate, será de vuelta á los iatare- 
sados, mócos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará eu de
pósito en las oficinas del Gobierno 
de Segovia para su formalización ’ 
en la Caja sucursal de Depósiios, 1 
con arreglo á lo prevenido en la í 
fl¿al órden circular de 24 da Enero ’ 
de 18üü, tac pronto como se reciba ' 
la adjudicación definitiva del ser
vicio. •

16, Las proposicioues se harán í 
CD pliego cerrado, expresándosa ’ 
per letra la caníidad en que el li- J 

' citador se compromete á prestar el 
servicio, así como so domicilio y 
firma, ó la do persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago : 
original que acredite haberse he- ' 
cho el déposito prevenido ea la ’ 
condition anterior, y una certifica- i 
cien expedida por el Alcalde del , 
pueblo resideucia del propoueule, ■ 
por la que conste su aptitud legal* •

cu cuenta el mejor servicio público.
25, Goa vez que sea adjudica

do el servicio, el rematante queda 
60 la obligación de satisfacer el im
porte da la inserción en la «Gane
ta» de', pliego da condiciones de 1* 
subasta; cuyo justificante de pago 
debaiá exigirse en el acto de en
tregar tas coplas de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre último.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. 
— El Directorgeneral, G. Cruzada 
Villaamil.
'■*W »»«» ipry-»Æ<r.^»,Bù\-r«^^^yj»tsriy^p^^ 

iiumiü.M’os,

Núm. 38.
Alcaidia consLitucioaal de 
San Sebastian de los Ba- 

Uestero",

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que reformado por 

la Junia pericial el repartimiento 
de consumos y déficit proviaoial y 
municipal respectivo al actual nao 
económico, se halla de manifieito 
ea esta Secretaria por térmiao de 
ocho dias contados desde la publi
cación en este periódico oficial, pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examiaarlo 
y aducir cuantas redamseioaes 
estimen oportunas; en ta inteligen
cia que trascurrido dioho p.azo uo 
serán oídas las que se presenten.

Y para conocí mento de los inta- 
r sados fijo el presente en San Se
bastian da los BaUeiteros á 3 de 
Enero de 1876.—Francisco Mar
quez. -Por mandato de S. S., An
drés Marquez y Rovi, Secretario in
terino.

Núm. 39, 
Alcaldía coastitucloaal da 

la Carlota.

Don Juan Antonio Cabello, Alcal
de coo-stitueíonal do esta vi Ia.

ila;;o saber: que las escotas de 
ordenación y juRifloacioa del Pósi
to de Ia inismi cor eipoa liantes al 
periodo Jo <871- á 7a, ceasuradas 
por el Regidor Sío Jico y fijadas por 
el A’, untambato, so hallan de ma
nifiesto en estaSicretaría munici
pal por término d j quince dias con 
arreglo al ait 153 da la ley muni
cipal vigtiit*, ¡)ira los afectos qua 
en el mismo se previenen.

Y para su debida publicidad te 
fija el presento en U Carlota á seis 
de Enero de mil ochooientoi seten
ta y seis.—Juan A. Cabello.— 
Francisco Medel, . eoretario.

a
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Nûtn. 31.
Juzgadod®pñai^ra instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Lucio Merino Vekwco, Juez de 
primera ioatancia del distrito de 
la derecha deesti ci adid d j Cdr- ; 
doba.
Hago saber: que en autos ege « 

outivos queee siguen en este Juz
gado y prasencia del infraserip- ! 
to EscribanOf à solicitud del Proca- ; 
rador de este obfuero J. Aadrés 
Lasso delà VegaJen rep tesa utaeiou 
da D. Felipa llausch contra D. José 
Blázquez Prieto, por mi providen
cia del tras del corrieote he man- ¡ 
dado sacar á subusta para su vea- • 
ta una casa nituero veinte y cal- 
tro, calle de las Infantas y número i 
catorce calle del Foso en Aranjuez, Í 
apreciada en diez mil seiscientas ; 
oinenonta y dos pesetas cuarenta j 
céntimos, Ósean cuarenta y dos mil j 
seiscientos nueve reales seseala i 
céntimos, para cuyo remate, en el i 
que seadmiiiréa posturas que cu
bran las dos terceras partis de la 
espresadasuma, y que tendrá «fec 
to «imnlláneamente en la sala au- * 
diencia de este Jzgado y en el del 
de primera instancia de Cliiochoo, 
reservándose este de Córdoba la 
aprobación del remate luego que 1 
asa oonooido el resultado de ambas í 
subasta», se ha seflaladj el dia 
cuatro de Febrero próximo á las 
doce de la mahaua.

Córdoba cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Lucio Meriuo.—líl actuario, Aü Io
nio Ravé del Castillo.

Núm.49.
Juzgado de primera ins* 
tanda del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba-
Don Lucio Merino, Juez de prime

ra instancia del distrito do la de 
techa de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda penden autos da menor 
cuantié à instancias del presbítero 
Don Fernando Requena, de esta 
vecindad, contra Doña Maria So
corro del Fino, en cujes autos he 
mandado sacar ea subasta pública 
para su venta por el tipo eo que 
han sido tetaiadae, las dos fincas 
siguieules:

Una hala nombrada 
del Pino, en término de 
Ia ciudad de Ecija y pago 
de Civita vieja ó Balcargo, 
que linda al Norte con 
olivares del Molino del 
Fino, de la señora mar-

qu«»a de Nervión, por Es - 
te con otros de la Casilla 
del Cascan, de Don Ma
nuel Aguilar, por el Sur 
1.00 otros del Molí 1-0 de la 
Gata, de Don Fe 1 .rico 
Manlilla, y por Oeste con 
el arro yo de! Dmu y otros 
del Molino de la Gala; 
tiene de superficie tres 
hectáreas, cuarenta y 
siete áreas y 36te:«ía y 
cinco etíntiáreas, equiva
lentes á ocho aran zafias, 
y en ellas hay enclava,los 
doacienios setenta y seis 
pioa ds olivo y la divido 
en parte de ¡sata ó Oebte 
el referido arroyo del 
Pino.

Dicha flood filé apre
ciad:! en tres mil cieo pe
setas, v ha sido retasada 
en la suma de dos mil 
Beiscieotas pesetas, tipo 
para la subastit, . . . 2600

y otra haza aombrada 
del Gallo, en el misino 
término y pago qua la an
terior, que tiene de su
perficie trua hectáreas, 
cuarenta y uneve áreas y 
seteota ceotiáreas, equi
valentes à sietq amola
das y treacíentos veinte y 
ocho estaJaUp, y en cita 
hay enclavados doscica 
tus cincuenta y tres oli
vo»; linda por Norte con 
olivos del tuolino de Snn- 
tarv.in, de D. Joaquín 
Parejo, por Esle coa otros 
del molino del Gallo, de 
Don Luis BuhaHado y 
otros del molino de Civita 
vieja, da Don Adolfo Ber- 
nasque, y otros de la casi 
lla de Mantilla, de Don 
Salvador Díaz,y por Oeste 
COU otros de! molino do 
Civita vieja, otros del 
molino dol Gallo y otro del 
de los Cipreses, de Doña 
Francisca i’crcz de Bur
lada.

Expresada finca fué 
apreciada en la cantidad 
de dos rail novecientas 
treinta y dos pesetas, y 
ha sido retasada en dos 
rail ouatrocieuta', tipo 
para la subasta, . .

í

2400

I i.
1

Para el remate de dichas fincas 
se ha señalado ol dia diez y nueve 
del corriente y hora de once i doce 
de su mañaua eo lo Sala-aadiencia 
de este Juzgado,

Dado eu Córdoba à tres dí Ene
ro da rail ûchocientes setenta y seis. 
- Lucio Meriilo.—Por mandado de 
su señor'a, Mrouel Guillen.

Núm. 36
ArlilI-< Á’.—-FundiC ' 1 

brú'icts de Sevilia
de

JUnTA ECONOMICA.
Itebiendo proevd írae por esta

Páb ica á Ia adquisición de 3,000 
quiiitiiles meírie <' ' carboni de 
piedia pa;a vapor ai prvtio de cinco 
pesetas uno, se cccvica por el pre
sente á una pública ¡icitacien quo 
tendrá lugar el día 8 de Febrero 
próximo, á las doce «se su mañana, 
en el local de ia Üirtcíion do la 
raistna, ante la Juntü EcoDómica, 
y cou sugerion al piieg' de condi
ciones que aprobado por el Exemo. 
Sr. ireclüP general do Artilloría 
se baila de manifiesto en la Cemi- 
earía de Guerra del Establecimien
to todos los días no feriadcs desde 
las once á las tres de la tarde, ad- 
virliéodose que las profOiRioaeg 
han de estar redactadas con arre
glo al modelo que a! final .se es
tampa y venir acoaipañadas del 
talen que acredite haber hecho el 
depósito del B por 100 del valor to
tal del articulo en lu Caja do la Ad- 
minitítraciou económica do osla pro
vincia.

Modelo de prop-osicioo.
El que suscribe, vecino de tal 

partí, calle tal, número,,, enterado 
del anuncio y pliego de cundlcioncg 
publicado para cectratar en púh ica 
subasta con deatinu á la Fandiown 
de arliileria de broncos de Sevilla, 
tres mil quintales métricos do car- 
b n de piedra para ví po,", se com
pro inste à efectuar la entrega al 
precio de, , tañías pesetas y cócti 
mof cada quintal métrico (-sn letra 
y sin eumii-nda) acompañando en 
gai ahita el resguardo del depósiio 
exigido,

(Fecha y firma del prop jaenb;,)
Sevilla 29 de Diciembre de 1876.

— El ufietal primero delà Dirección 
Militar, SeervUrio, José Bozo.— 
V.® B.‘—El Coronel DireeRr Pre
sidenta, Rau.uu de Ossa.

?

1

Núm 37, 
ÜQíver.aidal lit'^raría de 

Sevilla.

i

Negociado de Ucivorsidadis. 
Aúuacx'».

Se halla vacante cu la facultad 
de Medicina de la Uolvcrsidid de 
Valladolid la cátedra de Acato 
mia genaral y .descriptiva dotada 
con el sueldo anual de 3000 pesulss, 
la cual ha de proveerse por o-Ofi 
cion con arreglo á lo dispucstu en 
el art. 226 do la ley do 9 de óetivoi ■ 
bre do ISo?. Los ejercicios ça veri
ficarán en MivJrii en la íormi pre- 
veoida en el regrtacoto do 2 de 
Abril do ISIS. Para ser admítVIo á 
la Oposición se requiere no hallarso 

'4,

incapacitado si opoaitor para 
car cargos públicos; t.ah ; cu:. 
85 años de edad; -ser Ductor e: 
diciua ó terer aprobadoa l.-s 
cicioii para dicho grada.

’".irr
uido
Mc-

Los aspirantes prerentarda sus 
solicitudes en la 111: : cci a ga gerai 
de Instrnccioo púbiiva en el impro - 
rog ibSe téri.tioo de Ír,.5 lü-iS S, á 
contar des¿<5 ha rublicaelon ü¿ esto 
nnnnoio en la 
ñad a d.’ ¡o’; d 

» acompt-
1 ano adro-

diten su apflad legal de una relu- 
íiou ju^iifif .da de sus iCÍíltos y , 
servicias, y lía un pro/ra'un de la - 

lo ü i ’-3 ício'i'í*, ySintura
precedhlj d-q razón veica'.0 que «a 
crea necc.^urio pav.a bar à onosüv 
en forma br.i»o y scnoil’a las vac- , 
taj ísdcl plan y el mótado da ons3- 
fíanza que en el mismo se proponi!.

Según lo dispue do en einrlícu- 
lo 1,® del expresa lo .eg'am ful-!, 
esta ’.nuncio dohe-r i publioarsb eq 
los «Boletines tficia ca* da indis 
las provint in', y po.- medio de edic
tos .’il 'oles les ee?-ib'8.i!mhiDl')ii - 
púh iens de enseñanía do la Nacíou;^ 
lo -rua! íq Iviorle ara quíSií so 

its res: ectivas <iísp%$iT. 
gar: do--de lm.’,;o que asi sa vo.dfl- 
q ? sin m.is que este aviso.

Madrid Lt lô A o'-.m’l. e do 
1375.--El Dirtet-.’ g^n-írat, J00- 
qar-' Maldonado.—Rubricado.—fis 
copia. - El Rector, Bol fear.

Núm. 46, 
DAc’cc -a gene.al le Ins 

truccion pública.

ANLNCO.
Se lialb.n vacantes en 

cuba! de Filosofía y Letras 
CíUipoJas .'.' arceaso, las 

la Fa- 
cuatro 
cuales

ír- ’03 Catv ’r-Vd
o.»ucurso cu- 
'0 fitlrada do 

lü ¡ni-iaa Fnmilta-J quo rc-uunn las 
circu! s’ancin3 prescritas por las 
di.-posiciones: \ iqí r.íi'.^.

En el tiirmiuo dsi un me-’, A 
conUr desde la pubUeacinti del prc- 
seote enuuoiu en la cOaceta de Ma
drid,» remitirán los n.-ípiraníes eus 
soiictiüdfcS docutuen^a ea i esta Di
reeniou i;vne¿al por c
les Rectores dt? Ias 
rvf¡.rcí.Ív.L8.

Madrid 23 de
Ib75. - Ei llircctor 

dueto da
Universi dados

Ph krnbre do 
jueueral, Jvu

quiu Miid nado —Liuhrioado.— 
Es cojÚp: El Rector, Uonmar.

Núm. 47.
Negocia te de UniVarsidades, 1 

Ananeio.
Result i x .1 vacuulüon la facnl- 

la J de Mifiioija do i i Uui ver id.i 7
dtí Sevilla la t re Apato
qüuiiigi‘.a, c[tracic'úts, apósii a y 
VoUdajes, dotada con SOüO pes.iLas. 
que begun î- art. 226 d-: la ley de 9 
de Setiembre de 1357 y e! 2.’ d-d 
Reglamento da 16 da Encra da 
1870, corresp.-ude el coccursu, ¿a 
triuncis al público cou arreg-a álo 
dispucaUi cu oi ni t. 47 de dicho

1
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Reiîlamenlû. á flo de que los Cate- 
drílicos qoa deseen ser tras'adsdo^ * 
áoltse ó estén rom prendidos en el 
art, 177 de dicha ley ó se hallen ! 
excedentes, puedan solicitaría eo el 
plazo ioiprorogAbie de '20 días â 
contar desda la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta »

•Solo podrán aspirar A dicha cA 
tedra los IVofesores que desempe- j 
ñen ó hay-'-n desempeñado en pro
piedad utra de ij£ual sueldo y ca
tegoría, y tcnirsn el título de Düc 
tor en Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos eo activo rer- 
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Ihreccion general por conducto del 
Decano de la Fficuttad ó el Dire.'tor 
dei instituto ó Lscueln cu que sir
van, y los que no estén eu el ejer
cicio de la enseSanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Gefe di 1 estublecîœieûfo donde 
hubieren servido uHiiLaocente.

Seguu Jo dispuesto en el artícu
lo 47 del expresado RegiameLlo, 
este anuncio debe publicarsc en los 
«BoletinoK cficíples» de lar provin
cias, lo cual se advieita para qua 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifiqar desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 23 da Diciecubre da 
1876,- El Director general, Joa 
quio Maldonado.—Rubricado.—Es 
copia, — El reolor, Bedmar.

A^FNC 1

Inleresanlisimo.
Acaba de ver la luz púbiieajUn 

librito con el titulo do NUEVOS 
TESOROS, en el (¡ue su autor 
D B. Somoza de la Ptña, describo 
cientiúcanieeto el nuevo y rico dis- 
trito minero de la baja Estiomadu- 
ru, vierto saludable dcetrina do in
terés para todos tos es¡ añotés y 
establece REGLAS do la mayor 
utilÍJad pata guía de loa minetos 
no volea.

te Vendó ai ptecio de seis rea- 
Íte eu toda la Feutcsuln, y se it- 
baja un real cu unidad al que ha
ga pedidos de veinte egeioplarüií. 
Dirigirse á su autor en Castupra, 
retilitieudo el importe en tellus de 
iranqueo ó giro.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

10(1 carias y otra caa 
100 sobres se vender 
eu la Librería del «Dia
rio de Córdoba, v calle de 
5ua Lernaado, oum. 54, 
lodo por claco reales.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameuto de ti de a 
yo de IbíL de bailan 
de venia en la bbrci.a ! 
del «Diario de tordo- j 
ba,» San Fernando 34 ■ 
y Letrados iS. i

A los maestros. j
— Í

Estados SLcoso a les de ; 
las cantidades queso ir s j 
han salislecbo por pri - • 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha- t 
Uan de venta eo el des- ! 
pacho delà Diario de Cór
doba» caile dc 5au Fer* ! 
nundo, 34. 1

bETHATOS. Í
de b. M. el Kcy. j

—— j
¿e han recibido de to- ! 

dos tamaños pata los

Ayuntamientos,, Escuer,, j 
las, estancos y deuvas ;}i 
Eslabieci&tientos públi- ' 
eos, en la librería del Í 
«Ciario de Córdoba»; ; 
caUtí de óau Fernando : 
numero ó4. Hay de ar i 
dos piecÍGJ Gesue 1 dj r?. ; 
basU ira.

í iieges-estsdüs para : 
la lormaciou del. padrón 
por los Ayuniannenlos, ; 
en vitela de las hojas ea» ' 
tendidas por los vecinos, ' 

j tori arreglo al reghaucu- . 
! to deb deiKiayo de/iló7iU 
t be hallan de venta en Ih; 

iinpreula.y iilo^jaha uei 
«i iaiio de Córdoba,» 
Ltírbdos Íó y 5au ier-^ 
nando 54.

AKRENDAAiIísN Tu.
teó aificLUd uüa hóza Ge Udí rá 

de caOiua dus lauegusy medía, iu- 
ueuida por la del eaiumo de AgUx- 
iar, ta ex itiiaiou j ruedos aet 
potuía de beuauxeji, ae la propia' 
uad ue ij.* Josela uareu Aragua 
Fura Halar de læ coudíoioata pue- 
acu cuiouaerbe au váruoua coa dua 
JobU Eupiuuya de 103 Mouberud, uxa- 
nao de üieüa beuara, que vive ea la 
ourle de xa r leruu irumexo ó, u evu ' 
D. Juan Camargo y Jimeuez en xa 
villa ue Fuluuuiaaa, ¿’—4,

Csuiio GoiUcrcUb.
1 r (. j.agauuí Ge A agt lubriuia, del 

comercio j Ge jub iLUbtUiá# Cvkb- 
tiocien , miLCxa j ix tiii, taje la tu 

zoo aocial
LUPEZ CERVANTES Y COMPANÚ. 
UGcirub Cbülmlüá, Odile de atocha 
atihtíio 34.—Maund,

hbta Sociedad promovorÁ to.it§ 
coa o ma negocios te reSerea á luS 
ddetauics maienaiea del país.

Acepta R lepitítliucidi de caá 
quier empresa, coiopaáia, corporA- 
cioD 6 purucular.

A neo Ge á la cuiocactou do espita- 
lea y toa reethe an depósila y cueaU 
or rieute cen itierée.

Para mib detalles^ diiígirae á loa 
dichtfc Sus. Ii jiz Ít iViLUE y etm 
pafila.—Atocha 34,— Madrid, 10—6

Á ¡os Secretarios
DE 

Ájunlamieuto. 
hepnilimiento y Ma

tricula.

Los pliegps-estadcs 
para la tonuación de la 
Matrícula,de subsidio y 
Ecparliiuiealo por 1er- , 
ritoriah coa el aunaautth j 
del laoto por eiculo pa
ra Ldunicipalesy.coa ar-, 
reglo * los úliiiiiOS uiQ- 
delos se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, n 
LeUadus id y ¿ an Fer- 
uando 51. .

'■ iaaEi-lGbítCn; ' a-í' 
s'OpSisid

' Pfesupaesto.ii^ It^ÚM'- 
; daciohes^cuentas jíneh- J 
suaies, tfiiuestçnîes y 1 
anuales, relacionen, car
petas y toda clase de 
inápresos para Íó^ esta- 
blecimicnlos de jícued*; 
ceucia. e haiiaa de vea- . ' 

i ta en la imprenta y Uto- 
p gratia del ¿uiano de Lór- ' 

üoha, » an ieruaadó.^;^, / 
y Letrados íiS. , ■

A les iSccielarios de / 
Ayuatamlduto.*

Pliegos estados paFá , 
la lormaciou del amiha- 
miento y rcparlimientoj 
presuy .¡estos, ésladps j 
com urativos, eaenlas 
de ,lcabha y Deposita
ría, leiacidués y toda 
clase de impresos para -. 
IbsOdcinas inunicipahíA^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este period 
dico S. Fernando 5i::ÿ 
tel rades IS.

(d Uíicacioncs de 
exeneiou del servi

cio MdUar.
6e hallan de venta eu 

la imprenta del «Ciaría 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados IS.

liKprehta, libre'ia y litografía del
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